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Referencia: 1516/2019

 
VISTO:

- Las presentes actuaciones en relación a las inasistencias incurridas injustificadas o justificadas
extemporáneamente  por la Agente Nodocente del Hospital Nacional de Clínicas María de los
Ángeles DENNLER, Leg. 51163;

CONSIDERANDO:

- El informe 021/2019 de Asesoría Letrada del Hospital Nacional de Clínicas;

- El infome N° 013564/2019 de Asesoría Letrada de la Facultad de Ciencias Médicas;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Solicitar la instrucción de un sumario administrativo por intermedio de la
Dirección General de Sumarios de la Universidad Nacional de Córdoba, a fin de establecer que
responsabilidades competen a la Agente María de los Angeles Dennler .

ARTICULO 2º: Registrar y Comunicar.

 

 mmc.gbe.                           




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 24 de Julio de 2019
	numero_documento: RD-2019-3142-E-UNC-DEC#FCM
		2019-07-24T09:20:18-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-07-24T14:30:56-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-07-24T14:31:00-0300
	GDE UNC




